
 

 

 

 

 

 

 

ACUERDOS TALLER DE TURISMO Y CULTURA 
 
 
               En Asunción, Paraguay, a 29 días del mes de mayo de 2008, reunida la 

Comisión de Turismo y Cultura, concluye y propone a la Reunión Anual del Foro 

Corredor Bioceánico Central, lo siguiente: 

 

1.  Promover en cada Reunión Anual del Foro CBC no sólo al país anfitrión, sino que 

además hacer trabajar a las distintas direcciones nacionales de turismo de los 

estados, regiones, provincia y departamentos participantes para que generen un 

catálogo o herramientas turísticas en el marco del Corredor Bioceánico Central. 

 

2. Solicitar a los Gobiernos nacionales hacer más expeditos los trámites de tránsito de 

personas y mercaderías, en cuanto a una gestión conjunta, sobre todo para países 

dualmente limítrofes, facilitando e incentivando con ello el fomento del turismo y la 

integración cultural entre nuestros pueblos. 

 

3. En el marco del  Convenio 169 de la OIT, reconocer que las etnias de América 

Latina -en otro tiempo tan maltratadas por el mundo conquistador- están hoy 

constituidas en un mercado y en un atractivo turístico importante a nivel mundial, que 

concentra gran parte de la entidad originaria de los estados a las que aquéllas 

pertenecen. En ese ámbito, debemos propender a que se generen instrumentos de 

gestión en educación intercultural y, en lo posible, emular lo que hoy en día es 

Paraguay, con la educación intercultural bilingüe. 

 

4. Organizar y potenciar un calendario común de ferias turísticas y eventos culturales 

territoriales de las localidades y de los respectivos estados que integran el Corredor 

bioceánico central, reconociendo, además, en su geografía y ámbito de acción que el 

Corredor empieza en el territorio insular oceánico del Atlántico y termina en el territorio 

insular del Pacífico teniendo a Isla de Pascua como el punto mas occidental del CBC. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

5. Todos estos esfuerzos tendrán sentido si además se facilitan las acciones por parte 

de los estados para llevarlas a efecto. Por ello se insta de manera formal a las 

Cancillerías de Chile y Argentina a que retomen sus esfuerzos en orden a mejorar las 

condiciones de conectividad terrestre a través de proyectos de indudable viabilidad y 

permanente comunicación. En este caso, el Foro CBC propone que se re-agende el 

proyecto del Paso Internacional Túnel de Baja Altura Las Leñas-Cortaderal, del cual 

existe suficiente certeza de los estudios de pre factibilidad para poder llevarlos a cabo. 

 

 

 

 

GRACIELA CUELLAR 

Presidente de Comisión de Turismo y Cultura 

VII REUNION ANUAL FORO CBC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


